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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504, 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 12 DE JULIO DE 1973 

NÚM. 157 

No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

imi DiputadíD Províndal de León 
A N U N C I O S 

Se hace público pa r̂a que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Manuel Alvarez Bardón, de La Ma-
júa (Ayuntamiento de San Emiliano), 
para efectuar en el c. v. de "San 
Emiliano a La Majúa", k. 2, h. 1, 
margenv derecha, casco urbano, la 
apertura de zanjas de 0,80 m. de pro
fundidad y 0,70 m. de anchura con 
cruce del camino en una longitud 
de 6,00 m. y 150 m. de zanja por la 
zona colindante de la margen dere
cha y 3,00 m. en la de la izquierda 
y 10,00 m. en la zona de servidum
bre de la margen izquierda, para co
locación de tubería para riego de una 
finca. 

León, 19 de junio de 1973—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3692 Núm. 1441.—154,00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Pedro de la Sierra Suárez, vecino 
de Boñar, Avda. del Generalísimo, 
s/n., para efectuar en el c. v. de Puen
te Villarente a Boñar, K m . 38, Hm. 10, 
casco urbano, la apertura de zanjas 
de 1,50 m. de profundidad y 0,80 me
tros de anchura, con cruce del cami
no en una longitud de 8,00 m. y 3,00 
metros en la zona colindante de cada 
Margen y 3,00 m. en la zona de ser
vidumbre de la margen derecha y 
8,00 m. en la de la izquierda, para 
colocación en la misma zanja de tu

berías de abastecimiento de agua y 
saneamiento para un edificio. 

León, 30 de junio de 1973.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3801 Núm. 1445—154,00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

D M o n General de Transportes Terrestres 
2.a Jefatura Regional 

L E O N 

Solicitud para estahlecer una expe
dición parcial entre BENAVENTE Y 
ONZONILLA, dentro de la concesión 

Benavente-León (V-682). 
INFORMACION PUBLICA 

Por la Empresa "Hermanos Vivas 
Santander, SRC", concesionaria del 
S. R. T .V. Benavente - León, (V-682), 
se ha solicitado autorización para es
tablecer una expedición parcial entre 
Benavente y Onzonilla. Se abre in 
formación pública para que dentro 
del plazo de 20 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al ' de pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
los interesados y cuantos lo estimen 
oportuno, presentar cuantas observa
ciones consideren pertinentes. 

E l calendario será diario, excepto 
domingos y festivos.. 

Horario: 
Salida de Benavente ... 7,00 horas 
Llegada a Onzonilla ... 8,00 " 
Salida de Onzonilla ... 19,00 " 
Llegada a Benavente ... 20,00 " 
Se convoca expresamente a esta 

información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León; 
Sindicato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones; Ayuntamientos: 
Cimanes de la Vega, Villaquejida, V i -
Uamandos, Algadefe, Toral , de los 
Guzmanes, Villademor de la Vega, 
San Millán de los Caballeros, Vi l la -
mañán y Onzonilla; a don Claudio 
del Palacio Baza. 

León, 20 de junio de 1973.—El In 
geniero Jefe (legible). 
3776 Núm. 1447 - 242,00 ptas. 

Solicitud aumento expediciones en 
el tramo V E L I L L A - GUARDO, den
tro de la concesión Riaño - Guardo 
(V-1971), asimismo desea anular la 
expedición que tiene su salida de 

Guardo a las 7,45 horas. 
INFORMACION PUBLICA 

Por D. Francisco / Rodríguez Huer
ta, concesionaria del S. R. T. V, entre 
Riaño y Guardo (V-1971), se ha so
licitado el aumento de. una nueva 
expedición en el tramo Velilla-Guar-
do. Asimismo desea anular la expe
dición que tiene su salida de Guardo 
a las 7,45 horas. Se abre información 
pública para que dentro del plazo de 
20 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los interesados y 
cuantos lo estimen oportuno, presen
tar cuantas observaciones consideren 
pertinentes. 

El horario de la nueva expedición 
será el siguiente: 

Salida de Velil la 8,45 horas 
Llegada a Guardo 8,52 " 
Salida de Guardo ...... 17,30 " 
Llegada a Velil la 17,37 " 
Se convoca expresamente a esta 

información pública a la Excelentísi
ma Diputación Provincial de León; 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones; a doña Pal^ 
mira Diez Tascón, a don Sacramento 
Llana Llana y a Transportes "E l Car
bonero". 

León, 15 de junio de 1973—El In 
geniero Jefe (ilegible). 
3777 Núm. 1448—242,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Energía Je León 
Expte. 18.561. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial, S. A.", la 
instalación de una línea eléctrica a 



13,2 kV. y un centro de transforma
ción de 200 kVA., en León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
núm. 6, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
características técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 60 metros de 
longitud, derivada de la general de 
León Industrial, S. A., entre la Esta
ción Transformadora Distribuidora 
de Trobajo del Cerecedo y la caseta 
de seccionamiento de Puente Castro, 
y con término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
200 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V. 
que se instalará en las proximidades 
de "Confecciones Padilla", en la ca
rretera de Santa Olaja, Barrio de 
Puente Castro, de la ciudad de León. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 19 de junio de 1973—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver, 
3666 Núm. 1462.--308)00 ptas. 

Expte. 18.559. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación, de una línea eléctrica a 
13,2 kV., y un centro de transforma
ción, de 50 k V A , en C r é m e n e s 
(León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión ' V I I , 
núm. 6, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
características técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV, de 222 metros de 
longitud, derivada de la línea gene
ra l de León Industrial, S. A., y con 
término en Un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 50 kVA., 
tensiones 13,2 kV/230-133 V., que se 
instalará junto al Cuartel de la Guar
dia Civil , en las proximidades del 

K m . 72/200 de la CN-621, en el tér
mino de Crémenes, cruzándose con la 
línea el río Esla. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 22 de junio de 1973—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la, Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3665 Núm. 1461.—297,00 9108. 

Expte. 18.510. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa' León Industrial, S. A., la 
instalación de una l ínea eléctrica a 
13,2 kV. y un centro de transforma
ción, de 250 k V A , en San Andrés 
del Rabanedo (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León C/. Legión V I I n.0 6, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea subterránea, 
a 13,2 k V , de 320 m. de longitud, en 
el centro de transformación de cap
tación de aguas, y con término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie, sobre dos postes de hor
migón, potencia 250 kVA., tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
en las proximidades del K m . 2 de la 
Crta. C - 623, León a Villablino, en el 
término municipal de San Andrés del 
Rabanedo (León), cruzándose dicha 
carretera por el K m . 1/700. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no 
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 16 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3660 Núm. 1458.-297,00 ptas. 

Expte. 18.565. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica a 
15 kV. y un centro de transformación 
de 400 kVA., en León. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio ,en León, c/. Legión V I I nú
mero 6, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
características técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea subte
rránea, a 13,2 k V , de 415 metros de 
longitud, con origen en el centro de 
transformación de la 1.a Travesía de 
Miguel Zaera y con término en un 
centro de transformación, de tipo ca
bina, de 400 kVA., tensiones 13,2 k V / 
230-133 V., que se instalará en un 
bajo comercial, en el Paseo de la 
Granja de esta capital, discurriendo 
la línea por la calle de Miguel Zaera. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución dé 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 18 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3659 Núm. 1457.-286,00 ptas 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: . 

Expediente núm. 18.719. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica al Complejo Polideportivo 
de La Robla (León). 

Característ icas: Una línea aérea 
trifásica, a 13,2 kV., de 75 metros de 
longitud, derivada de la línea de León 



Industrial, S. A., a la industria del 
Sr. Viñuela, continuando subterránea 
en una longitud de 46 metros hasta 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 100 kVA., tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
en el Complejo Polideportivo de La 
Robla, ubicado en las proximidades 
del K m . 352/300 de la CN - Gijón a 
Sevilla. 

Procedencia del material: Nacio
nal. , 

Presupuesto: 178.948 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
t i r del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 22 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3663 Núm. 1460—253,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.718. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , número 6. 

Finalidad: Ail ipl iar el suministro 
de energía eléctrica a los Sectores 
de Plaza Mayor, Plaza de Regla y 
Banco de Bilbao, de esta capital. 

Característ icas: Dos líneas subte
rráneas, trifásicas, a 13,2 kV., con 
entronque en los circuitos n.0 2 y 3 
de la línea Subestación de "Las Lo
mas-León" , finalizando en el centro 
de transformación de San Carlos Bo-
rromeo, con una longitud de 620 m. ; 
un segundo tramo de línea de 286 
metros desde dicho centro de trans
formación al de la calle Daoíz y Ve-
larde y Un último t ramó de 354 me
tros, que finalizará en el centro de 
transformación de la Plaza de Regla. 
Otra línea subterránea a 13,2 kV.,' de 
1.750 m. de longitud, desde el centro 
de transformación de la Plaza de Re
gla hasta el centro de transformación 
de Banco de Bilbao, en la Plaza dé 
Santo Domingo. Las líneas discurri
rán por las calles Daoíz y Velarde, 
Puerta del Sol, Santa Cruz, Plaza 
Mayor, calle de Mariano D. Berrueta, 
Haza de Regla, calles Generalísimo 
Franco, Ruiz de Salazar, Piloto Re-
gueral y Plaza de Santo Domingo, de 
esta capital. 

Dos centros de transformación, de 
tipo cabina subterránea, de 400 kVA., 
tensiones 13,2 kV/230-133 V., que se 
instalará en la Plaza Mayor y Plaza 
de Regla, y un centro de transforma
ción de tipo sótano de edificio, de 
400 kVA., que se instalará en el Ban

co de Bilbao, en la Plaza de Santo 
Domingo. 

Procedencia de material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 4.773.179 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro .del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 22 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3664 Núm. 1466—385,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.685. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, C/. Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a varias fincas situadas en 
la margen izquierda de la carretera 
de León a Collanzo, en el té rmino de 
Villasinta (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de, 37 metros de 
longitud, derivada de la línea Vi l la 
sinta a San Feliz, y con término en 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 25 kVA., tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
en las proximidades del K m . 8/900 
de la carretera LE-311 de León a 
Collanzo, en el término de Villasinta. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 117.924 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 20 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3661 Núm. 1459 —253,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. 18.720. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de e n e r g í a eléctrica al Barrio de 
Puente Castro de esta capital. 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 166 metros 
de longitud, derivada de la línea nú-̂  
mero 1 que tiene su origen en la sub
estación de Las Lomas, y con tér
mino en un centro de transformación, 
de tipo intemperie, de 100 k V A , ten
siones 13,2 kV/230-133 V., que se ins
talará en las proximidades de la calle 
de Isoba del Barrio de Puente Cas
tro, de esta capital. 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 187.796 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
en esta Sección de Energía, Plaza 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
3690 Núm. 1465—242,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2.617/1966 y 2.619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y l imita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2,619/1966 de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Expediente núm. 18.721. 
Peticionario : León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , núm. 6. 

Finalidad: Ampliar y mejorar el 
suministro de energía eléctrica en 
los pueblos del Ayuntamiento de Val-
verde de la Virgen (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., con entronque 
en la general de León Industrial, 
S. A., "Subestación de Trobajo del 
Cerecedo a Valverde de la Virgen" y 
con t é rmino en Fresno del Camino, 
y tres líneas aéreas, trifásicas, a 
13,2 kV., derivadas en Valverde de 
la Virgen, y con término en las loca
lidades de Monte jos, Oncina de la 
Valdoncina y Robledo de la Valdon-
cina, cruzándose con las mismas el 
ferrocarril de RENFE, línea de Fa
lencia a La Coruña, por el kilóme
tro 134/947, y la carretera N-120 de 
Logroño a Vigo por el K m . 11/600, 
con una longitud total de 6.570 me
tros. Dos centros de transformación 
de tipo intemperie sobre poste de 
hormigón, armado de 50 kVA., tensio
nes 13,2 kV/230-133 V., en Monte jos 
y San Miguel del Camino y cuatro 
centros de transformación, de tipo 



intemperie sobre poste de hormigón 
a r m a d o , de 25 kVA., tensiones 
13,2 kV./230-133 V., en Fresno del Ca
mino, La Aldea de la Valdoncina, 
Oncina de la Valdoncina y Robledo 
de la Valdoncina, completándose la 
instalación con las correspondientes 
redes de distribución en baja tensión 
en los respectivos pueblos. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 3.772.489 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Oliver. 
3689 Núm. 1464.--363,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-768. 
Peticionario : D. Casimiro Sánchez 

Pastor "Explotaciones Agropecuarias 
Sánchez Pastor", con domicilio en 
Gordoncillo (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una explotación agraria 
en término de Gordoncillo (León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 k V , de 650 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
de Hidroeléctrica del Cea, S. A., y 
término en un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 50 kVA., 
tensiones 13,2 kV/230-133 V., que se 
instalará en la finca del peticionario, 
situada en el K m . 13/600 de la carre
tera de Mayorga a Valderas, en el 
té rmino municipal de Gordoncillo 
(León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 89.451 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
ti r del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

León, 22 de junio de 1973.—El De
legado Provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3662 Núm. 1463—253,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional le Reforma y Desarrollo 
Agrario 

A V I S O 
CONSTITUCION DE COMISION LOCAL 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Valduvieco, por De
creto de 22 de marzo de 1973 (Boletín 
Oficial del Estado de 18 de abril de 
1973, núm. 93), se hace público en 
cumplimiento de lo ordenado por las 
disposiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local que 
entenderá de las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973. Dicha Comisión que
dará constituida en la forma siguiente: 
Presidente: D. Saturnino Gutiérrez Val-

deón, Juez de Primera Instancia de 
León. 

Vicepresidente: D. Santiago Diez Anta, 
Jefe Provincial del L R. Y . D. A. 

Vocales: D. Juan-Bautista Sánchez del 
Corral y del Rio, Registrador de la 
Propiedad de León. 
D. Juan-Alonso Villalobos Solórza-
no. Notario de León. 
D. Tomás Bretones García, Ingenie
ro Agrónomo del I. R. Y . D. A., en
cargado de la zona. 
D. Abelardo de los Ríos Nieto, Al
calde del Ayuntamiento de Grade-
fes. 
D. Domnino Robles Llórente, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos. 
D. Argimiro Santos García, D. Ama
ro Aláez Martínez y D. Hilario San
tos Pérez, representantes de los pro
pietarios de la zona. 

Secretario: D. Eutiquio Casado Gon
zález, Letrado del I. R. Y . D. A. 
León, 27 de junio de 1973.—El Pre

sidente de la Comisión Local, Saturni
no Gutiérrez Valdeón. 
3757 Núm. 1455.-253,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Por D. Mariano Fernández Fernán

dez y otro más se ha presentado en 
este Ayuntamiento un proyecto de 
apertura de una calle y su urbani
zación. 

Esta calle cruzará una finca propie
dad de los solicitantes desde el cami
no de Monte jos hasta el camino de 
San Isidro, de Trobajo del Camino, 
con una longitud en el eje de 189,50 
metros y 12 metros de ancho de cal
zada y 2,25 de acera a cada lado que 
hacen un ancho total de 16,50 metros. 

E l proyecto de referencia se some
te a información pública durante el 
plazo de 30 días, durante los cuales 
podrá ser examinado en la Secreta 

ría Municipal y podrán presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo,' 30 de 
junio de 1973. — E l Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
3792 Núm. 1444.-132,00 ptas. 

* 
• • 

Por este Ayuntamiento se piensa 
llevar a cabo el alcantarillado, sito en 
el primer tramo de las calles Nueva 
y Particular, de la localidad de Troba
jo del Camino. 

El proyecto de referencia se somete 
a información pública durante el plazo 
de treinta días, durante los cuales po
drá ser examinado en la Secretaría 
municipal y podrán presentarse las 
reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 6 de ju
lio de 1973—El Alcalde. 3885 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Por D. Casimiro Martínez García, 
vecino de esta villa, se ha solicitado 
la instalación de un almacén de pieles, 
con emplazamiento en el Camino Vi 
toria, paraje del Remolín, de esta 
villa. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento "de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Bembibre, 6 de julio de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 
3873 Núm. 1454.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Górdón 

Por D. José Antonio González Suá-
rez, vecino de Los Barrios de Gordón, 
se ha solicitado licencia municipal 
para la construcción e instalación de 
un «Taller piloto de preparación me
cánica de minerales», procedente de 
la mina «La Abeja», en el paraje deno
minado «La Terrona», en término del 
indicado pueblo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por dicha 
actividad formulen las reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen 
oportunas, en. el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón, 27 de junio de 
1973.-El Alcalde (ilegible). 
3740 Núm. 1432.—143.00 pías. 



Ayuntamiento de 
Almanza 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión del día 21 de mayo de m i l no
vecientos setenta y tres, acordó la 
enajenación en pública subasta, me
diante precio de las fincas calificadas 
como bienes de propios de propiedad 
municipal, que se describen a conti
nuación : 

1. a—Finca rústica, sita al pago de
nominado "El Mogueral de Abajo", 
de Almanza, parcela 257 del polígo
no 2, de Concentración Parcelaria, 
con superficie de cuarenta y cuatro 
áreas y cincuenta centiáreas, y los 
siguientes linderos: Norte, con caña
da y carretera de Prioro; Este, con 
cañada; Sur, con cañada, y Oeste, 
con carretera de Prioro, y con valo
ración mínima, a efectos de subasta 
en ocho m i l novecientas pesetas. 

2. a—Solar, con 113,40 metros cua
drados de superficie, sito en el tér
mino de Almanza, y los siguientes 
linderos: Norte, calle D. Pedro Fer
nández Valladares; Este, Centro Ru
ral de Higiene; Sur, travesía Pedro 
Fernández Valladares; Oeste, con 
otro solar de propiedad municipal, y 
con valoración mínima a efectos de 
subasta, en veintiséis m i l ochenta y 
dos pesetas. 

3. a—Solar, con 113,40 metros cua
drados de superficie, sito en el tér
mino de Almanza, y con los siguien
tes linderos: Norte, calle D. Pedro 
Fernández Valladares ; Este, solar de 
propiedad Municipal; Sur, t ravesía 
de D. Pedro Fernández Valladares, 
y Oeste, con solar de propiedad mu
nicipal, y valoración mínima a efec
tos de subasta en veintidós m i l seis
cientas ochenta pesetas. 

4. a—Solar, con 113,40 metros cua
drados de superficie, sito en el tér
mino de Almanza, y los siguientes 
linderos: Norte, calle de D. Pedro 
Fernández Valladares; Sur, con tra
vesía de la misma calle; Este, con 
solar de propiedad municipal, y Oes
te, con calle pública sin nombre, y 
valoración mínima a efectos de su
basta en veintiséis m i l ochenta y dos 
pesetas. 

5. a—Solar, con 1.892 metros cuadra
dos, sito en el t é rmino de Almanza, 
y los siguientes linderos: Norte, con 
finca rústica de Mercedes Gómez; 
Sur, con camino "E l Palomar"; Este, 
con carretera de Pedrosa del Rey a 
Almanza, y Oeste, con terreno comu
nal, y valoración mínima a efectos 
de subasta en doce m i l novecientas 
veinte pesetas. 

6. a—Las bases de la subasta serán 
las recogidas en el Pliego de condi
ciones económico- - administrativas, 
aprobado por la Corporación muni
cipal en sesión del día cinco de abri l 
de m i l novecientos setenta y tres, el 
cual podrá ser examinado por los 11-
citadores. 

7. a—Para poder optar a esta subas
ta será requisito indispensable el ser 
^ayor de edad, estar en posesión de 

la plena capacidad jurídica y de 
o b r a r , y no hallarse incapacitado 
conforme a lo determinado por el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

8. a—Las proposiciones, que se inser
tarán en el modelo que al final se 
dice, podrán ser presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de 
doce a dos, en días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y hasta el día de la 
celebración de la subasta a las once 
horas. 

9. a—La subasta se celebrará en el 
Ayuntamiento de Almanza a las doce 
horas del vigésimo día hábil a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

10. a—Las proposiciones se presen
tarán en sobre cerrado y lacrado, en 
cuyo interior se meterá el pliego. 

11. a—Los solares descritos en el 
n.0 2, 3 y 4, lo serán exclusivamente 
con la condición de construir en los 
mismos, viviendas o locales de ne
gocios, debiendo de comenzarse la 
construcción dentro de los dos años 
siguientes, a partir de la fecha de la 
adjudicación definitiva, p a s a d a la 
cual, si no hubiera comenzado dicha 
construcción, rever t i rán a la Corpo
ración, en lá cantidad de adjudica
ción, y sin ninguno otro gasto por 
parte de ésta. La finca descrita al 
n.0 . l no podrá ser destinada a nin
guna otra finalidad que la agricul
tura, prohibiéndose en la misma la 
construcción de establos o apriscos, 
y se entenderá adjudicada con las l i 
mitaciones que actualmente tiene, 
sin que se pueda perjudicar el paso 
de personas o animales por las ca
ñadas. E l solar descrito al n.0 5 no 
podrá ser destinado a construcción 
de apriscos o establos n i como depó
sito de estercoleros, y se entenderá 
adjudicado, con la obligatoriedad de 
respetar el paso de personas o anima
les por las servidumbres actualmente 
existentes. 

12. a—En la subasta los licitadores 
podrán optar por una sola, por varias 
o por la totalidad de las fincas a su
bastar, adjudicándose cada una. de 
ellas al mejor postor. 

13. a—Los gastos de anuncios serán 
de cuenta del adjudicatario o adju-
dicatórios, y si hubiera varios, se 
pror ra teará entre todos ellos confor
me a la cantidad en que se verifi
cara cada adjudicación. 

14. a—Los gastos de aranceles nota
riales, regístrales y pago de impues
tos, serán de cuenta de los adjudica
tarios. 

15. a—Las proposiciones v e n d r á n 
reintegradas con póliza dé tres pe
setas. 

16. a—La fianza para optar a esta 
subasta será del 4 % del valor de la 
finca o fincas por las que se opte. 

17. a—En lo no previsto por este 
anuncio o por el pliego de condicio

nes, se estará a lo dispuesto por la 
Legislación vigente en la materia. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , de años de edad, 

con residencia en y D. N . I . nú
mero , enterado de la subasta 
de fincas por el Ayuntamiento de A l 
manza, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León, nú
mero , de fecha , ofrece: 

Por la finca descrita en la base 1.a 
la cantidad de pesetas. 

Por la finca descrita en la base 2.a 
la cantidad de pesetas. 

Por la finca descrita en la base 3.a 
la cantidad de pesetas. 

Por la finca descrita en la base 4.a 
la cantidad de pesetas. 

Por la finca descrita en la base 5.a 
la cantidad de .; pesetas. 

Manifestando que se halla en po
sesión de las facultades y atributos 
necesarios conforme a las disposicio
nes vigentes, y que se compromete 
a destinar las fincas que le fueran ad
judicadas a la finalidad que se reco
ge en las bases correspondientes. 

(Fecha y firma). 
Almanza, a 3 de jul io de 1973. 

3816 Núm. 1446—1.001,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

El Ayuntamiento de Camponaraya 
ha aprobado el pliego de condiciones 
económico-administrativas, redactado 
por la Comisión de Hacienda, que 
ha de regir el Concurso de Revisión 
Urbana en todo el término munici
pal, a cuyo efecto se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de diez a tre
ce horas, pudiéndose presentar con
tra el mismo por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes duran
te el plazo de ocho días. 

Camponaraya, a 3 de julio de 1973. 
E l Alcalde (ilegible). 

• 
Aprobado el proyecto redactado 

por el Arquitecto D. Veremundo Nú-
ñez Arenal para la construcción de 
Servicios para el Grupo Escolar, cie
rre de patios de Camponaraya y acon
dicionamiento de la calle Valiña en 
su confluencia con la carretera gene
ra l Madrid-Coruña, por espacio de 
un mes, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
que contra el mismo se puedan pre
sentar por escrito las reclamaciones 
que se crean justas, de diez a trece 
horas. 

Camponaraya, a 3 de jul io de 1973. 
E l Alcalde (ilegible). 

• 
• • 

Aprobada la modificación de la or
denanza de expedición de documen-^ 
tos y las de voladizos sobre la vía 
pública o que salgan de la línea de 
la fachada y de licencias para indus
trias callejeras y ambulantes, estas 
dos son nuevas, se hallan en la Se-



cretaría del Ayuntamiento de mani- | 
fiesto para que de diez a trece horas' 
puedan ser examinadas y formularse 
por escrito contra las mismas las re
clamaciones que se crean justas, du
rante el plazo de quince días. 

Camponaraya, a 3 de julio de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 

. Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal el expediente de 
modificación de créditos núm. 2 den
tro del vigente presupuesto ordina
rio estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento de diez 
a trece horas por espacio de quince 
días hábiles. Durante dicho plazo se 
podrán formular respecto del mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes y siempre 
por escrito. 

Camponaraya, a 3 de julio de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 3843 

Ayuntamiento de 
Ce a 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de contribuciones espe
ciales de abastecimiento de aguas y 
alcantarillado de Cea, que gravan v i 
viendas habitables o habitadas y lo
cales comerciales o industriales, sin 
comunicación directa con vivienda 
que ya contribuya, queda expuesto al 
público por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden ser exami
nados y formularse reclamaciones. 

Cea, 5 de julio de 1973.—El Alcal
de (ilegible). 3855 

Ayuntamiento de 
Mansüla de las Muías 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta de 500.000 me
tros cuadrados de la finca de propios 
de este Ayuntamiento, al pago de V i -
llahierro, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de oCho días para oír 
reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 4 de julio 
de 1973.—El Alcalde (ilegible). 3849 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Aprobados por la Corporación en 
sesión del 29 de junio de 1973, los si
guientes expedientes, se someten a in
formación por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

1.°—Expediente de anticipo reinte
grable sin interés de la Caja de Crédito 
Provincial, para completar la aporta
ción del Ayuntamiento al 25 por 100 
del importe del presupuesto extraordi
nario de reparación y riego asfáltico 
del camino vecinal de Joarilla a Va-
llecillo, por importe de 400.000 pesetas 
y 61.035 de gastos de administración, 
concesión y reintegro, a amortizar en 
diez anualidades de 46.104 pesetas y 

garantizando el pago con el arbitrio 
sobre la riqueza provincial F.N.H. Mu
nicipales y arbitrios sobre rústica y 
urbana. 

2. ° - Expediente núm. 1 de modifica
ción de créditos ai presupuesto ordi
nario vigente con cargo al superávit 
del ejercicio de 1972. 

3. °—Padrón de desagüe de canalo
nes de 1972 y 1973, altas y bajas al 
de 1972 sobre urbana y prórroga para 
1973 del de 1972 sobre riqueza rústica. 

Joarilla, 30 de junio de 1973—El 
Alcalde (ilegible). 3836 

* 
* * 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para la repara
ción y riego asfáltico del camino ve
cinal de Joarilla de las Matas a Va-
Uecillo, con cargo al Plan de Tierra 
de Campos (Aportación del Ayunta
miento, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Joarilla de la Matas, 30 de junio de 
1973—El Alcalde (ilegible). 3837 

• 
* * 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para las obras 
de alumbrado público de las localida
des de Joarilla de las Matas, San Mi
guel de Montañán y Valdespino Vaca, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a par
tir de la publicación de éste edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 696 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Joarilla de las Matas, 30 de junio de 
1973. - E l Alcalde (ilegible). 3838 

Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953. 

Castrocontrigo, 27 de junio de 1973. 
El Presidente, Domingo Fernández. 

3743 

Entidades Menores 

i 

Junta Vecinal de 
Castrocontrigo 

La Junta Vecinal., de esta localidad 
tiene acordada subasta pública para 
la venta de 23.328 pinos en los mon
tes El Vil lar y Pinar o Monte Cal
vo, n.0 74, a cuyo efecto en la Secre
taría de la Junta se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones y de
más documentos, pudiéndose presen
tar reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del 

Junta Vecinal de 
Posada de la Valduema 

Se expone al público, por espacio 
de quince días, a la publicación de 
este anuncio, el padrón que esta Jun
ta tiene confeccionado del presupues
to del año 1972. Si alguna persona 
lo quiere examinar, estará expuesto 
en casa del Secretario de esta Junta. 

Posada de la Valduerna, 30 de j u 
nio de 1973.—El Presidente (ilegible). 

3766 

Administración de Justicia 

miJl H O R I A L DE VULUDOLIO 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 41 de 

1973, referente a los autos a que se 
hará méri to se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así : 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a diecinueve de junio de 
m i l novecientos setenta y tres; en 
los autos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito número dos de los 
de León, seguidos entre partes, de 
una como demandante por D. Pedro 
Fernández Pastrana, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de San-
tasmartas, representado por el Pro
curador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendido por el Letrado D. Juan 
Rodríguez Lozano, y de otra como 
demandados por D. Benito Robles 
Ordás, mayor de edad, casado, con
tratista y vecino de León, represen
tado por el Procurador D. Florencio 
de Lara García y defendido por el 
Letrado D. Francisco Sanz Macho, y 
Dragados y Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid que no ha com
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto a la misma se han 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tribunal, sobre reclama
ción de cantidad, cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en 
vir tud del recurso de apelación in
terpuesto por el demandante y por 
el demandado D. Benito Robles Or
dás, contra la sentencia que con fe
cha treinta de diciembre de m i l no
vecientos setenta y dos, dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva. Fallamos: Esti
mamos parcialmente la demanda ori
ginaria del proceso al que este re
curso se contrae y, en su v i r tud con
denamos a D. Benito Robles Ordás 
a que pague al actor D. Pedro Fer
nández Pastrana la cantidad de cien
to setenta y cinco m i l pesetas en con-



cepto de indemnización de los daños 
y perjuicios sufridos por éste, can
tidad, la expresada que subsidiaria
mente abonará la demandada "Dra
gados y Construcciones, S. A.", a la 
que condenamos en ta l concepto. 
Absolvemos a la "Compañía Telefó
nica Nacional de España" , dada su fal-
-ta de • legitimación pasiva, de las pre
tensiones que contra ella se postulan 
en aquella demanda. No hacemos es
pecial imposición de las costas pro
cesales causadas en primera instan
cia, imponemos al apelante D. Pe
dro Fernández Pastrana las origina
das en este recurso; confirmamos la 
sentencia apelada en cuanto coinci
da con la presente y la revocamos 
en lo demás.—Así por esta nuestra 
sentencia de la que se unirá certifi
cación literal al rollo de Sala y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en eí BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León por la incom-
parecencia ante esta Superioridad de 
la demandada y apelada "Dragados 
y Construcciones, S. A " , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y noti
ficada al siguiente, así como en los 
Estrados del Tribunal. Y para que lo 
ordenado tenga lugar, expido y firmo 
la presente en Valladolid, veinticin
co de junio de m i l novecientos seten
ta y tres.—Jesús Humanes López. 
3846 Núm. 1423—484,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins-
-tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
n.0 428-1792 a instancia de "Caja de 
Ahorros, y Monte de Piedad de León", 
representada por el Procurador se
ñor Muñiz Alique, contra don Fél ix 
Martín Lobo, mayor de edad y veci
no de Pontevedra, en reclamación de 
34.168,00 pesetas de p r i n c i p a l y 
33.991,00 pesetas de intereses, gastos 
y costas, en los cuales he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez término de veinte días y en el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes que a continua
ción se citan, embargados como de 
ki propiedad del demandado: 

1) Solar en término de la ciudad 
de Astorga, al sitio del Camino de 
Cubillo, de una cabida aproximada 
de cuatrocientos ochenta y siete me
teos cuadrados, con dos pabellones, 
uno de treinta y dos metros cua
drados y otro de setenta y tres 
^etros cuadrados. Linda: al Na-
ciente, Manuel Alonso C o r d e r o y 
!?tros; Mediodía, camino del Cubillo; 
Poniente, por donde mide unos trein-
â y cinco metros, más finca o solar 

Procedente de la finca matriz, des

tinado actualmente a calle particu
lar, de ocho metros de ancho ; y Nor
te, más solar procedente también de 
la finca matriz, propiedad del ejecu
tado don Félix Mart ín Lobo. Tiene 
un valor de noventa y siete m i l cua
trocientas pesetas. 

2) Otro solar en término de As-
torga, al sitio del camino del Cu
billo, de cabida aproximada de cua
trocientos cuatro metros cuadrados; 
linda: al naciente, Manuel Alonso 
Cordero y otros ; Mediodía con finca 
o solar que se deja deslindado ante
riormente propiedad de don Félix 
Mart ín Lobo; Poniente por donde 
mide unos veintisiete metros, con 
más finca o solar procedente de la 
finca matriz, propiedad del ejecutado 
y destinado en la actualidad a calle 
particular de unos ocho metros de 
ancho, y Norte, Pedro González Alon
so. Valorada en cuarenta y cinco 
m i l pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tiuno de septiembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la mesa de este Juz
gado, el diez por ciento de la tasa
ción ; que no se admit i rán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes del ava lúo; que no ha 
sido suplida la falta de t i tulación; 
que las cargas y gravámenes, si exis
tieren, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. La cer 
tificación de ellas está a disposición 
de los licitadores, en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Dado en León a veintisiete de ju 
nio de m i l novecientos setenta y tres. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario (ilegible). 
3875 Núm. 1440.—451,00 ptas 

mente en concepto de autor y sin 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de una falta prevista y pe
nada en el art ículo 570-3.° del Có
digo Penal, a la pena de doscientas 
pesetas de multa, reprensión privada 
y al pago de las costas del j u i c i o -
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Siró Fernández. 
Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma al denunciado-condenado Mariano 
García Diego, cuyo domicilio se des
conoce, expido y firmo el presente 
en León, a treinta de junio de m i l 
novecientos setenta y tres.—Manuel 
Bando López. 3823 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Secreta
rio, del Juzgado Municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 234-73 de este Juz
gado, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia: En León, a treinta de 
junio de m i l novecientos setenta y 
tres. Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de los de esta 
ciudad, los precedentes autos de -jui
cio de faltas número 234-73, seguidos 
por denuncia interpuesta por la Co
misaría de Policía de esta ciudad con
tra Mariano García Diego, sobre es
cándalo, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal ; y 

Fallo : Que debo condenar y con
deno al denunciado, Mariano García 
Diego, como responsable criminal-

Cédula de emplazamiento 

En vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido, en resolu
ción dictada con esta fecha en autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía número 66 de 1973 seguidos a ins
tancia de la entidad mercantil "Mo
reno Luque y Cía, S. R. C ", con do
micilio social en Oviedo, representa
da por el Procurador don Francisco 
González Martínez, contra otros y 
la entidad "Maros, S. A." que tenía 
su domicilio en el K m . 24, Hm. 1 de 
la carretera comarcal de Ponferrada 
a Villablino, en término de Toreno, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de cantidad; por medio 
del presente edicto se emplaza a la 
referida entidad "Maros, S. A.", en la 
persona de su Director, Gerente o 
aquella que legalmente la represente, 
a fin de que dentro de término de 
nueve días siguientes a la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia comparezca en los 
autos personándose en forma, si lo 
estima conveniente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarada en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho, y significándole que las copias 
simples de la demanda y documen
tos se hallan a su disposición en esta 
Secretaría. 

Dado en Ponferrada a treinta de 
junio de m i l novecientos setenta y 
tres.—(Ilegible).—El Secretario (ile
gible). 
3826 Núm. 1417.-220,00 ptas. 

Tribeña) M a r de Menores le la provincia 
É león 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente, a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
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de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa n.0 9 de la calle del 
Generalísimo Franco, de esta capital, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. • 

Númeración del expediente: 
179 de 1970 

PERSONA A QUIEN SE CITA 

Francisco Javier Santos, mayor de 
edad, casado y vecino que fue de Oseja 
de Sajambre (León). 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a dos 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres. - E l Secretario, Mariano Velasco. 
V.0 B.0: E l Presidente del Tribunal, 
Julián Rojo. 3820 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita, 
por medio del presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto para una diligencia que el 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente: 
116 de 1973 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Aquilino Palomo, mayor de edad, 

casado y vecino que fue de Ciñera, 
Casas Bajas, núm. 14, Este. 

Y para su publicación en el Ba 
LETIN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el présente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, 8 
dos de julio de mil novecientos seten
ta y tres.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco—V.0 B.0: El Presidente del Tri-
bunal, Julián Rojo. 3821 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 847/73, 

seguidos a instancia de Amor García 
Rodríguez, contra Manuel Pérez Pérez, 
sobre salarios: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día cuatro de sep 

tiembre a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Manuel Pérez Pérez, 
expido la presente en León a dos de 
julio de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Fernando Roa.—G. F. Va
lladares.—Rubricados. 3869 

H s t r a t u r a de Trabajo le León 
Cédula de notificación 

En los expedientes gubernativos de 
apremio, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, instados por la 
Oficina Delegada de la Inspección de 
Trabajo, por cuotas adeudadas a la 
Seguridad Social, todos ellos contra 
vecinos domiciliados en Nogarejas 
(Castrocontrigo). 
Núm. 1.685/72. contra José María Pra

do Témelo. 
Núm. 1.671/72, contra Isidora Mayo 

Estébanez. 
Se ha dictado en cada uno de ellos 

la siguiente providencia: 
Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 

Rico.—En León a cinco de julio de 
mil novecientos setenta y tres.—Dada 
cuenta: Visto el estado en que se 
encuentran las precedentes actuacio
nes, se declaran trabadas las fincas 
a que hace referencia la diligencia 
anterior, que responderán por la to
talidad de las cantidades adeudadas 
por el apremiado. Requiérase al apre
miado para que en el término de 
seis días, presente los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, y 
hágasele saber que puede nombrar 
Perito, por su parte, que intervenga 
en el avalúo en el término de segun
do día. Notifíquese la traba a la es
posa del apremiado, en el supuesto 
de estar casado, a fin de que tenién
dola por parte pueda comparecer y 
alegar lo que a su derecho convenga. 
Hágase la notificación por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—Lo 
dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Luis Fernan
do Roa Rico.—Luis Pérez Corral.—Ru
bricados». 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación a los apremiados y a sus 
respectivas esposas, en el supuesto 
de estar casados, reqUiriéndoles al 
mismo tiempo por la presente, para 
que presenten los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, en el 
término de seis días y advirtiéndoles 
que pueden nombrar Perito que in
tervenga en el avalúo de las mismas, 
en el término del segundo día. Asi
mismo, se les hace saber que los ex-? 
pedientes se encuentran a disposición 
de los interesados, para su examen, 
en la Secretaría de esta Magistra
tura. 

León a cinco de julio de mil no
vecientos setenta y tres.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricado. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 259.855/8 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3866 Núm. 1453.-55,00 ptas, 

* 
* • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 137.156 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3868 Núm. 1451—55,00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 258.825/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3865 Núm. 1452.—55.00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 168.102/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este, 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3867 Núm. 1450.--55,00 ptas. 

• 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 265.838/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3864 Núm. 1449—55.00 ptas. 

3857 Núm. 1435.-341.00 ptas. 
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